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La transición 
de un modelo 
de economía 
lineal a otro de 
economía circular 
no es posible si 
no reciclamos

E l Objetivo 11, Ciudades y Comunidades Sostenibles, 
del programa de Naciones Unidas para el desarrollo 
exige tener muy claro que el modelo de economía 

lineal (tomar, hacer, desechar o, si se quiere, extracción, 
fabricación, utilización y eliminación) ha alcanzado sus 
límites y es incompatible con la sostenibilidad del planeta, 
que exige una utilización eficaz de los recursos.

Frente a ese modelo, la economía circular apuesta por 
alargar la vida útil de los residuos, convirtiéndolos en 
recursos para implantar una economía justa, social, 
colaborativa y sostenible.

Justamente, la Estrategia Europea 2020 pretende generar un 
crecimiento económico inteligente, sostenible e integrador, 
para conseguir una Europa que utilice eficazmente sus 
recursos y conseguir reducir la generación de residuos.

Los actores de ese cambio son los poderes públicos, las 
empresas y la sociedad; todos juntos tienen que asumir 
los distintos roles en este nuevo modelo económico que 
va a permitir disminuir el uso de recursos, reducir la 
producción de residuos y limitar el consumo de energía.

El reciclaje es uno de los tres pilares del proceso de 
transición hacia la economía circular, que exige que 
se cumplan las “tres erres”: reducir, reciclar y reutilizar.

Pues bien, en este ejercicio hemos ultimado un estudio 
realizado en colaboración con cerca de 400 ayuntamientos 
para conocer el grado de dotación de puntos limpios de 
los municipios andaluces, pues en 2015 todos los de más 
de 5.000 habitantes debían contar con esta infraestructura, 

siendo también obligatoria 
para los más de 2.000 
habitantes a partir del año 
2019, de acuerdo con el 
Decreto 397/2010, de 2 
de noviembre, por el que 
se aprueba el Plan Director 
Territorial de Residuos No 
Peligrosos de Andalucía 
2010-2018.

En segundo lugar, queríamos 
conocer el grado de eficacia 
en la recogida de los aceites 
vegetales usados de uso 
doméstico. El resultado de 
esta investigación nos lleva a 
concluir que es muy necesario 
facilitar a la ciudadanía la 
infraestructura necesaria 
para que incorpore a sus 
hábitos diarios el depósito, 
en lugares y contenedores 
adecuados, de los aceites 
vegetales de uso doméstico.

Si no cambia la situación de manera drástica, es 
difícil que nuestra Comunidad Autónoma pueda 
conseguir, en lo que concierne a este vertido, el 
objetivo 2020 de que, antes de ese año, la cantidad 
de los residuos domésticos y comerciales que se 
generan por esta causa dentro de la fracción reciclable 
de bio-residuos pueda alcanzar, como mínimo y en 

conjunto, el 50% en peso, tal y como se fijó como 
objetivo el art. 49.2.c) del Decreto 73/2012.

La información obtenida pone de manifiesto que 
sólo el 26 % (116 de los municipios consultados) 
poseen datos sobre el porcentaje de aceite usado 
de uso domiciliario recogido en los contenedores 
distribuidos por el término municipal. Por tanto, 
en sentido contrario, el 64 % de los municipios (un 
8,80 % no han respondido a esta cuestión) carecen 
de información al respecto.

Además, de esos 116 municipios, sólo 50 estarían 
recogiendo una cantidad de cierta entidad de aceite 
vegetal usado para su posterior reciclaje: en 35 
municipios se recogería en torno al 26%-50% del 
aceite utilizado y en 15, el porcentaje es superior 
al 51 %.

En cuanto a la dotación de puntos limpios, resulta 
que sólo un 40,21 % de los municipios obligados 
cuenten con una reserva de suelo para destinarlo 
a punto limpio y sólo el 58,11 % lo tengan real y 
efectivamente habilitado. Ello teniendo en cuenta, 
además, que muy probablemente se trate, en 
muchos supuestos, de puntos móviles, tal y como 
permite la legislación actual.

La inexistencia de puntos limpios en infinidad de 
municipios de más de 2.000 habitantes (no poseemos 
datos de los de menor población) pone de manifiesto 
la ausencia de un compromiso serio de muchos 
municipios con la recogida selectiva de residuos.

“ 
Los poderes 

públicos, las 
empresas y la 
sociedad; todos 
juntos tienen 
que asumir 
los distintos 
roles en este 
nuevo modelo 
económico que 
va a permitir 
disminuir 
el uso de 
recursos, 
reducir la 
producción 
de residuos 
y limitar el 
consumo de 
energía”

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/puntos-limpios-y-recogida-de-aceite-de-uso-domestico
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